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GRUPO DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS RN CRNTROAMERICA 

del Secreta- 

í. * El presente informe se presenta al Consejo de Seguridad atendiendo a la 
petición contenida en la declaración hecha por el Prn?Sid8nte en la 3922a. sesión 
del Consejo, celebrada cl 23 de mayo de 1990 (W21331). Se basa en información 
recibida del Jefe de Observadores Militares del Grupo de Observadores de las 
Naciones Unidas en Centroamérica (ONUCA) y de mi Representante Personal suplente 
para Centroamérica quien, cumpliendo mis instrucciones, ha seguido observando de 
cerca sobre el terreno todos los acontecimientos ocurridos en Nicaragua que tienen 
relación con la tarea confiada al CNUCA por el Consejo de Seguridad. 

2. El 25 de mayo de 1990 recibí del Jefe de Observadores Militares una l’-.ta de 
quejas presentadas al ONUCA por los líderes de la resistencia nicaragüense sobre 
supuestas violaciones por el ejército de Nicaragua de los Acuerdos de Managua 
celebrados el 18 de abril (W21272). La mayor parte de asas quejas tenían relación 
00s tu 434imetãstw ygatmmcía Us cívíltas armados y wífícf8nos en las smus 6% 
seguridad 2 y § y en tas %onas desmilitariraã9s gua rodeaa a 38s swkíks 4%~ 
ww .L 3-y $1 &m tg%&8s sa d&h %6a a la supkest8 
?tuqg@f @!l ej&eí&e de l&amsgw 0s ocho l%#&wlw Qer 
swdrts a--f-a- mana--~ de- sxtgaxl-&d~-l., Sl CSWCA htr teéfbido ea 
dB ffiCar8@28 sobre 1s prWWí& fUQF6J de las wmaa di% seguridad & míembros arm&oe 
drr 1s rasísWaci8 aícatag&uase que supuestamente habian robsrdct gaaa& y cemetido 
otrc9s setos Ueilicfívos~ 

3. Stguiendo mis instrucafon4~s eqrema, 81 Jefe da Ubservadores Yffítares tsm6 
mebfdaa utgeatos durante los síguientesr días para ínv~stigar todas ias denuncías 
recibidas. Hasta el 30 de maya el í!l?VCA había resuelto casi todas ellas med&ante 
n~gocPachms% al sa& alto nivel coa las autoridaikw be Nicaragua por una parte y 3s 
resistencia nicaragüense por 1s otra, Las pocas quejas que están sín resolver se 
relacionan principalmente con casos en que hay diferencias de opinión entre las 
dos partes sobre los límites precisos de lao zonas Be seguridad y las sonas 
desmílftarieadas. 

4. En general, considero que no ha habido violaciones graves de la cesación del 
f wgo. En ciertas zonas ha habido transgresiones del acuerdo sobre la separación 
de la0 fuerzas. El Jefe de Observadoros Mílitarw opina que muchas de esas 
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transgresiones pueden atribuirse a la falta de confianza entre las dos partes 
después de ocho años de hostilidades. Casi todas ellas se resolvieron rápidamente 
cuando el ONUCA las señaló a la atención de las partes interesadas. 

5. No obstante, la aplicación de 10s Acuerdos de Managua sufrió un revés el 
25 de mayo cuando los líderes de la resistencia nicaragüense emitieron una 
declaración en que afirmaban que las autoridades de Nicaragua no habían cumplido 
los compromisos adquiridos con arreglo a los acuerdos y se quejaban de un supuesto 
ataque realizado una semana antes por soldados del ejército de Nicaragua contra un 
gran número de miembros desmovilizados de la resistencia y sus familias, en que, 
según 83 afirmaba, muchas personas habían resultado muertas o heridas. En eses 
circunstancias, los líderes de la resistencia declararon que habían decidido 
suspender indefinidamente el proceso de desmovilización. 

6. Al día siguiente, 26 de mayo, el Gobierno de Nicaragua estableció una 
comisión investigadora mixta formada por representantes del Gobierno, la 
resistencia nicaragüense, el Arzobispo de Managua, el ONUCA y la Comisión 
Internacional de Apoyo y Verificación (CIAV) para que investigara la supuesta 
matanza. El 2 de junio, el Jefe de Observadores Militares me comunicó que en el 
informe final de la comisión mixta, publicado el 30 de mayo, ésta había llegado a 
la conclusión de que no había pruebas que permitieran confirmar la denuncia sobre 
una matanza. 

7. En la noche del 29 al 30 de mayo se celebró una importante reunión entre la 
Presidenta Chamorro de Nicaragua, el Comandante “Franklin” de la resistencia 
nicaragüense y el Arzobispo de Managua, Cardenal Obando y Bravo, habiendo estado 
presentes como observadores el Jefe de Observadores Militares del ONUCA y 
representantes de la CIAV. Como resultado de 18 reunión se celebró un 8CuerdO 
tlttllabe 9Prs&x%l~ de M%wu&L%” cuyo texto se adjunta como anezo d% este inform%. 
Según el teflto del Protocoio Be Mnagua, el Bet>f%rm9 b% Níewaqlua r*eaati 8 hs 
~~~~~s gtrisresudu$ *tícsm~xigs per la s6sísteãate, e~~~~u~m~ me4farrte el 
e$g@~.ímLants ds gk31as du d%ssrrofls gera UI r#u%u~t~~u&~~ de 26s tft 
42l%sawvtfí-saBs% de 1s -r%Siaë%na, al om3npaërP 4.e 2syp&# pr#@~&í~U 9 loe 
8% miembros de lia resíst&wír, la crescfón êia tina pslíaía paru 243s pel& 443 
desarrrollo co91 parePcígi&cLQn de %% miemíwss de le rasfst%&c9%r div%rsãs rn%d%d@S de 
seguridad y 18 plena %piicacíh de los hcuerd6s dc Manegue. Por su parte, 18 
resísteneía retPfic6 8u comprumirs 8% d%smovilisechbn a mbs tardar eL 10 de junia 
Be 1990 y can 88% fín pram%tíó ilss~ovilírsar un mínimo de 100 cambatfsntes por dia 
en cada una de las zonas de segurfbad. 

8. Be observar& que en %l epartado ti) dtsl párrafo 5 del Protocolo ds Managua ee 
hace referencia % un% wapliacíón del mandato del ONUCA. Hest% el nomsnto no he 
r%cPbido ninguna comuafcaci6n a %se respecto ael Oobi%rno de Nícer%gua. sin 
embargo, al Jef% de Observadores Militares me informó da que, %n 1% reunión 
celebrada los días 29 y 30 de mayo, los representantes de la resistencia 
nicaragüense habían propuesto que se encomendaee al ONUCA laa tar 3s adícfonal%s de 
recoger las armas que pudieran haber quedado en manoo de cíviles BD Nicaragua, dar 
formación a una nueva fuerza nacional de policía y verificar 3% propuesta reducción 
de 10s efectivos del ejtjrcíto nicaragüense. Naturalmente, dí instrucciones al Jefe 
de Observadores Militares de que aclarara a todos los interesados que toda cuestión 
relacionada con el mandato del ONUCA caía dentro del ámbito de competencia del 
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Consejo de Seguridad, el cual tendría que aprobar cualquier modificación o nueva 
ampliación de su mandato. También le dí instrucciones de señalar que sólo los 
miembros del Consejo de Seguridad podían decidir si ei ONUCA debía realizar o no 
esas tareas y que además los miembros del Consejo de Seguridad ya habían expresado 
su preocupación por la demora en aplicar los acuerdos existentes, en virtud de los 
cuales en dos ocasiones habían ampliado el mandato del ONUCA. 

9. El 30 de mayo, día en que se firmó el Protocolo de Managua, se notó un marcado 
aumento en el ritmo de la desmovilización, pues se desmovilizaron 498 miembros de 
la resistencia nicaragüense. En los cinco días siguientes a la firma del 
Protocolo, es decir, del 30 de mayo al 3 de junio inclusive, el promedio diario de 
efectivos desmovilizados en las zonas 1 a 5 ha sido de 377, con lo cual el total de 
efectivos desmovilizados en esas eones ascendió a 3.726 desde el inicio del proceso 
ei 8 de mayo. El ONUCA estima que, al 3 de junio, quedan por desmoviliear 
aproximadamente 9.800 efectivos de la resistencia nicaragüense comprendidos en el 
Protocolo de Managua. Este total no incluye a los miembros del Frente Atlántico de 
la Resistencia Nicaragüense (YATAMA), cuya desmovilización, prevista en otro 
acuerdo, comenzó el 21 de mayo. Hasta ahora là7 miembros del YATAMA se han 
desmovilizado. Además, cabe señalar que una rama de la resistencia nicaragüense, 
conocida con el nombre de Frente Sur, que afirma tener 2.000 combatientes armados 
fuera de las zonas de seguridad, no ha firmado hasta ahora un acuerdo de 
desmovilización. Las negociaciones que se llevaban a cabî en Managua entre 
representantes del Gobierno y dirigentes del Frente Sur se iaterrumpieron el 
22 de mayo y  todavía no se han reanudado. 

10. Los días 29 y 30 de mayo mi Representante Personal suplente se reunió en 
México, D.F. con el Secretario General de la Organiaación de los Estados Americanos 
(OEA) y, en mi nombre, le transmitió las inquietudes del Consejo de Seguridad, de 
acuerdo con la solicitud contenida en la declaración del Presidente de 23 de mayo. 
Ef Sr. BuiBsa SQases ôtdmyó epaR w2?põrtí~ plamuata al punt.a de viota 451 Col355jo 
de Skgurfdad y que eacpondrfa sus preocugaeiones en la prbxima rmaida de la 

11. De las cifras meacfon5das en el párrafe 9 m 5e d5spcen88 claramente que, 
si bien Ae h&fdo un ãum%ritO prapfcfo BD el ritam de la &smovilfeeaión desde la 
firma del protocolo de Managua, 105 dirigentes de la resistencia nicaragüense no 
han alcanoado aún el objetivo mínimo que 8% comprometieron a cumplir en virtud de 
868 documento. De no acelerefse 51 ritmo actual de desmovilíeacf~n, para 51 
10 de junio se habrá d85mOVíliZadO menos de la mitad de los efectívos de la 
resistencía nicaragüense comprendidos en el Protocolo 85 Managua y un numero 
importante de efectivos seguirá bajo las armas en las aonací de stgwidad. 
Por consiguiente, he dado instrucciones al Jefe de Observadores Militaros y a mi 
Representante Personal suplente para que hagan todo lo que est6 a su alcance a fin 
de convencer a los interesados de que aceleren considerablemente el proceso de 
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desmovilización, Es necesario que la resistencia nicaragüense demuestre en forma 
convincente no sólo que se ha emprendido un proceso irreversible, sino también que 
no está oponiendo ningún obstáculo y está haciendo todo lo posible por que la 
desmovilización ilogue a feliz término en la fecha acordada del 10 de junio. 

12, En el párrafo 4 de su resolución 654 (19901, el Consejo de Seguridad pidió al 
Secretario General que informara al Consejo, a más tardar el 10 de junio, sobre la 
terminación del proceso de desmovilización. Por lo tanto, presentar¿ un nuevo 
informe al Consejo a más tardar el próximo domingo 10 de junio. Si para esa fecha 
no ha terminado casi por completo la desmovilización, el Consejo tendrá que 
examinar qué deCiSiOneE deberá adoptar para resolver el dilema al que me referí en 
mi declaración del 22 de mayo durante las consultas oficiosas del Consejo. 
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[Originalr español] 

de -re el dagUm.0 

Dentro del espíritu de la Declaración de Managua, suscrito el 4 de mayo del 
corriente año, la resistencia, el Gobierno de Nicaragua y Su Eminencia Miguel 
Cardenal Obando y Bravo, a través del presente documento acuerdan: 

1. Ayilizar el cumplimiento de lo contemplado sobre el “compromiso de 
garantizar la integridad física y moral de todos y cada uno de los combatientes 
de la resistencia nicaragüense, sus familiares y a la población civil que les 
acompaña”, de la manera siguiente: 

a) Traslado inmediato de enfermos graves para que reciban la atención médica 
indispensable en los hospitales del país1 

b) Traslado inmediato de inválidos y lisiados de guerra para ser atendidos 
en forma especializada en Managua; 

c) Crear una comisión compuesta por el Gobierno nacional, la resistencia 
nicaragüense, CIAV-CW y Su Eminencia Miguel Cardenal Obaado y Bravo para que viaje 
a Honduras y Costa Rica, con el propósito de que realice una investigación 
exhaustiva de lac condiciones de vida de los familiares de la resistencia y aplique 
medidas de emergencia que solucionen los problemas que ae detectenl 

d) Instar a la resistencia para que presente de inmediato la lista de viudas 
y hkfanos, con el prop&íto do que el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
y ls~anart;ar lar fncíuy& ID su lgfuuupUuut4 y gocra de Isa gaaeíanes rfiuasua1crr 8 que 
tieisra duPua!w~ 

3. El Gobierno de #icsragur 81 cmpmwtrt LI prestar wa ayuda *b?69 
mínima a cade desmovílírado. 

4. Crear en 1s irtmediato la policía de orden interno con partfcipaci&a de 
las ex conrbetíentes da, la resistencia, can el objeto funrd~entaf de gatantioar 1s 
vid% e integridad física de los ciudadanos que vivan en los polos. Aeimismo su 
csst&lerce el prophito de que estos policías pasen a fotmat parte de las 
estructuras del Ministerio de Gobernacíh. Asimismo 88 solfcitarrh a las Nacforres 
Unidas o a un país amigo asesoría técnica para Za formación profesioaal de la 
policía. 

5. Crear las condicioaes de seguridad en las zonas deomilitarisadaa. Para 
este efecto se consíder6 necesario: 
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al Gestionar la ampliación del mandato de las fuerzas de seguridad del Grupo 
de Observadores de las Naciones Unidas para Centroamérica (ONUCA)I 

b) Que el Gobierno complemente la asistencia al desmovilizado que sale de la 
zona de seguridad; 

c) Desmilitarizar la zona de conflicto; 

d) Continuar recogiendo las armas en manos de civiles en las zonas de 
conflicto. 

6. Garantizar la seguridad de los ex combatientes que se desmovilizan y 
salen de las zonas de seguridad y que se radican en los polos, Asimismo se mantiene 
la opción para aquellos que deseen regresar a su lugar de origen. Queda entendido 
que el que aeí lo haga asume los riesgos como cualquier otro ciudadano. 

7, El Gobierno se compromete a nombrar a un representante de los 
desmovilizados que la resistencia recomiende en los Ministerios que tengan que 
ver con los ex combatientes y sus familiares a saberr Salud, Reforma Agraria, 
Trabajo y otros, así como también dos miembros en el Consejo de Dirección del 
Instituto Nicaragüense de Repatriación. 

8, El Gobierno de Nicaragua se comprometa a dar participación ea el gobierno 
local, ez decir dentro del polo, a los ex combatientes de la rerirtencia, que se 
hayan radicado en loa polos. Asimismo, los ex combatientes que regresen a su lugar 
de origen recibirán de parte de las estructurar del totado el apoyo necesario para 
su inserción en la vida civil. 

9‘ Se ratifica la Declarací¿n de ldanagua, en todos y cada uso de 8148 puntor, 
haufAn&re Bnf’arir Igarlfcuraaocrnra 611 la que II refiere al hmhu de qw là 
rsttsbssis pum34 auwao&itm ea gartidb políthe, boche que f* parrnitirá su plena 
&xseru* asi l& vkda @u1ítiua 80 mtu @de* 

Pr& 83 la ciudad Ge Managua, a 108 treinta días del meíI de @ayo de4 
mil z3oveictsntoa noventa. 

WfQtETA lURR1OS DE CHAMORRO 1 SRAE& OALLANO 
Pre8ident8 de la República Coarandante “Franklin” 

MIGUEL OBANDO Y BRAVO 
Cardenal de Nicaragua 


